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PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la UNIÓN TEMPORAL FORMANDO FUTURO a 
través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 23:02 horas. 
 
Reciban un cordial saludo,  
  
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
  
Se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación en la plataforma BETTO, con 
corte al 28/01/2021, en relación con la invitación número N°021-8-08001342020 el cual es el 
siguiente:  
 

 
  
 
 

Nit Oferente 

Plural
Nombre Oferente

Tipo 

Oferente

Rango 

Oferen

Contra 

Partida

Trayectoria y 

Sanciones

Experienci

a 

Experiencia 

Territorial 

Total 

Criterio de 
Asignado Contrato

Rango 

Contrat

Elegibili

dad
Observación

800205721

FUNDACION PARA EL FOMENTO 

DE LA DEMOCRACIA EL 

DESARROLLO SOCIAL Y LA 

ECOLOGIA

Singular 5 10 35 20 25 90 ADJUDICADO 2021-8-08001342020 4 1

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900318096

FUNDACION PARA LA 

COMUNICACION INTEGRAL Y EL 

CAMBIO SOCIAL

Singular 4 6,666666667 30,55794651 13,3333333 20,594888 71,152834
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 2

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900136152 FUNDACION PROYECTO NUEVO Singular 5 3,333333333 31,15278205 13,3333333 17,0888939 64,908343
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 3

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

802005487
ONG. FUNDACION LA NUEVA 

ESPERANZA
Plural 4 6,666666667 31,13920484 13,3333333 11,2983488 62,437554

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 4

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

802011332
FUNDACION AMIGOS DE LA 

COMUNIDAD DE COLOMBIA
Plural 4 6,666666667 31,13920484 13,3333333 11,2983488 62,437554

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 4

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900044471

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO Y LA PROMOCION 

COMUNITARIA SIGLA 

FUNDEPRO

Singular 4 0 31,13997336 13,3333333 11,4057905 55,879097
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 5

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900216057
FUNDACIÓN INNOVANDO 

VIDAS
Singular 4 3,333333333 30,15524132 13,3333333 8,67450801 55,496416

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 6

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900642207

FUNDACION CONSTRUYENDO 

VIDAS PARA EL FUTURO SIGLA 

FUNCOVIF

Singular 4 3,333333333 31,13946101 6,66666667 0 41,139461
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 7

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

802022940
FUNDACION CONSTRUYENDO 

CAMINOS
Singular 5 3,333333333 31,13843632 6,66666667 0 41,138436

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 8

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

802018138 FUNDACION REY DAVID Plural 4 20 32,71749155 5 10 67,717492
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 9

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

802004252

ASOCIACIÓN DE AMIGOS 

TRABAJADORES POR EL 

BIENESTAR DEL NIÑO PORTEÑO

Plural 4 20 32,71749155 5 10 67,717492
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 9

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 
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Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue 
a la FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
LA ECOLOGIA, quien obtuvo 90 puntos, entidad que se encuentra en rango 5. Es preciso 
indicar que el rango del valor del contrato es rango 4.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, 
lo siguiente:  
(…)   

Nit Oferente 

Plural
Nombre Oferente

Tipo 

Oferente

Rango 

Oferen

Contra 

Partida

Trayectoria y 

Sanciones

Experienci

a 
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Territorial 
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Criterio de 
Asignado Contrato

Rango 

Contrat

Elegibili

dad
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802016812

CORPORACION MULTISOCIAL 

SEMBRANDO VALORES 

CORMUVALORES

Singular 4 3,333333333 33,33282099 10 7,65807528 54,32423
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 10

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

819004376
FUNDACIÓN PROYECTO DE 

VIDA
Singular 5 3,333333333 31,13843632 10 1,04580011 45,51757

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 11

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900072094 FUNDACIÓN LOS FLAMINGOS Singular 5 3,333333333 30,91454042 5 1,79236352 41,040237
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 12

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900949110
FUNDACION CLAMOR POR LA 

VIDA
Singular 4 3,333333333 30,14192028 5 0,43862417 38,913878

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 13

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900744123

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA EDUCACIÓN, LA 

PRODUCTIVIDAD Y EL 

DESARROLLO SOCIO 

ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN 

MARGINAL

Singular 5 0 30,95347884 5 5 40,953479
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 14

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

824002358  FUNDACIÓN AYUDAR  Plural 5 10 30,28401134 1,66666667 1,20279794 43,153476
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 15

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

824002211
ASOCIACIÓN POPULAR DE 

MUJERES DEL CESAR
Plural 5 10 30,28401134 1,66666667 1,20279794 43,153476

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 15

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

824005366 FUNDACION AYUDANOS Plural 5 10 30,28401134 1,66666667 1,20279794 43,153476
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 15

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900774178

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL 

SIGLA FUNPRODESI

Singular 4 3,333333333 0,852546367 5 1,31587251 10,501752
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 16

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900053483

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA

Singular 5 6,666666667 31,13843632 0 0 37,805103
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 17

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900114628

ONG CORPORACION 

INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO COMUNITARIO DE 

LA COSTA ATLANTICA

Singular 4 6,666666667 31,13843632 1,66666667 0 39,47177
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 18

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900011782

FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL

Singular 5 3,333333333 31,13689927 0 0 34,470233
NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 19

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 

900612066
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 

DE LA REGION CARIBE 
Singular 4 3,333333333 30,19008095 0 0 33,523414

NO 

SELECCIONADO
2021-8-08001342020 4 20

No se genera  cambio en el  adjudicatario. Se da  a lcance a l  

informe publ icado el  20/02/2021 en el  que por error técnico el  

ca lculo de la  contrapartida  de todos  los  oferentes  se 

incrementó. Se a justa  la  ca l i ficación. 
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e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
   
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
  
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés.  
 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…)  
 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.   
 

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio.  
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De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.   
 

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.  
 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y 
del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.  
 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de 
presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de 
presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango 
que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
Por otro lado, con respecto a la observación realizada al resultado de la invitación en cuestión 
que hace referencia a que “el ICBF para utilizar la tecnología de inteligencia artificial implementó 
la herramienta BETTO, con el fin de facilitar los procesos de evaluación y selección de los 
operadores en la invitación de manifestación de interés 2021- 8-08001342020, este aplicativo 
presenta limitaciones en cuanto a la evaluación y análisis objetivo y verás de todos los 
documentos de habilitación de la capacidad jurídica, financiera y técnica (experiencia) aportados 
por los oferentes. Tornándose necesario inclusive que se reservara el derecho de solicitar 
información adicional, para la verificación y comprobación que juega un papel importante en la 
idoneidad como resultado en la eficiente prestación del…” en este sentido, se expresa que se  
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actualizó el cálculo de la invitación objeto de la observación, procedimiento que no generó 
cambio en el orden de elegibilidad con respecto al proponente adjudicado, como se referencia 
en las tablas relacionadas en esta comunicación, razón por la cual, no es posible inferir que 
existe inconsistencias en el proceso de adjudicación”, toda vez que quedó claro que el proceso 
de selección se efectuó conforme a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus 
modificaciones. 
 
Ahora bien, con respecto a las peticiones que hacen referencia a la verificación de la información 
que soporta las manifestaciones de interés, expresamos que como se referencia en la 
Resolución 5743 y sus modificatorias, específicamente la 0320 del 27 de enero de 2021:  

 
“Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 
los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 
solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 
soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 
y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo 
de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la 
suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron 
origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias 
de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar 
la respectiva verificación por parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y 
se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente”. 
 
En este sentido, desde el comité de contratación de las Direcciones Regionales se realizará un 
ejercicio riguroso de verificación de los soportes relacionados en la manifestación de interés y 
de encontrar observaciones que no permitan determinar la veracidad de estos, se continuará 
con el procedimiento tal como lo estable la resolución 5743 y sus modificaciones 
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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC  Benjamín Ricardo Collate Fernández  

Director Regional Atlántico ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte– Contratista Subdirección General. 
Proyectó Germán Mauricio García Zuluaga – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
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